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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉoula DE NolFIcaclót¡

JUIcto PARA LA PRorEcclót¡
DE Los DEREcHoS polír¡co-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-40312019

ACTOR: RruONÉS DE LA CRUZ
pÉnez.

fRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE ATZALAN,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento a la RESOLUCIóN dictaOa troy,

por el Pleno de este órgano jurisdiccional, siendo las trece horas,

con cuarenta minutos del día en que se actúa, el suscrito lo

NOTIFICA A LOS ACTORES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOy FE. -
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JUIGIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEV-JDC -40312019.

ACTOR: ANDRÉS DE LA CRUZ
PÉREZ

RESPONSABLE:
DE ATZALAN,

MAGISTRADO: ROBERTO
EDUARDO SIGALA AGUILAR

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: EMMANUEL PÉREZ
ESPINOZA

La Magistrada y los Magistrados del Tribunal Electoral de Veracruz2,

dictan RESOLUC!ÓN en el presente Juício para la protección de los

Derechos Político-Electorales del Ciudadano al rubro indicado, al

tenor de lo siguiente.

íxolcr
I. DEL ACTO RECLAMADO

¡1. trr¡puc¡¡ec¡óN ANTE EL TRTBUNAL ELEcToRAL DE vERAcRUz

coNstDERACtONES...............

PRIMERA. Gompetencia..

SEGUNDA. lmprocedencia

2

2

4

4
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RESUELVE l0

SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal declara tener por no presentado el juicio para la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano,

I En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil d¡ec¡nueve. salvo aclaración

bJ

expresa.
2 En lo subsecuente Tribunal Electoral

IAT ELECTORAL

VERACRUZ

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintitrés de

mayo de dos mil diecinuever.
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interpuesto por el actor, quien se ostentó como Subagente Municipal

de la ranchería de lxtatahuia, perteneciente al Municipio de Atzalan'

Veracruz, a través del cual controvierte la presunta omisión del

Ayuntamiento, de otorgarle una remuneración económica por el

desemPeño de su cargo'

ANTECEDENTES

De la demanda y demás constancias que integran el expediente del

presente juicio, se advierte lo siguiente:

I. DEL ACTO RECLAMADO.

1. Aprobación de la convocatoria para la elección de agentes

y subagentes municipales' El diecinueve de enero de dos mil

dieciocho, el Ayuntamiento de Atzalan' Veracruz' celebró sesión de

cabildo en la que se aprobó la convocatoria para la elección de

agentes y subagentes municipales para cada una de las

congregaciones y rancherías pertenecientes a dicho municipio' para

el periodo de dos mil dieciocho a dos mil veintidós3'

2 Jornada electiva' El veintitrés de marzo siguiente' tuvo

veriflcativo la elecciÓn de subagente municipal en la rancheria de

lxtatahuia, mediante el procedimiento de consulta ciudadana' en

virtud del cual, resultaron electos los ciudadanos Andrés De La Cruz

Pérez, con el carácter de propietario y José María Santos Galindo'

como suPlente.

3. Toma de protesta' Mediante la sesión ordinaria de Cabildo de

uno de mayo, se llevó a cabo la toma de protesta de los Agentes y

Subagentes Municipales, entre ellos el ahora actor'a

II. IMPUGNACIÓN ANTE

VERACRUZ.

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

4. Presentación del

Electoral de Veracruz'

juicio ciudadano ante

El treinta de abril, el

el Tribunal

inconforme,

3 htt .,1 .leq isver ob. mxlco riaAqentes/A
a Visibles a fojas de la 43 a la 50 del exPedien te rev-¡oc-t oslz019, lo cual se invoca como

hecho notorio, en virtud de que se trata de un o ayuntamiento Por diverso

2
actor, en el que reclama similares prestaciones

asunto del mism
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ostentándose como subagente mun¡cipal de la ranchería de

lxtatahuia, perteneciente al municipio de Atzalan, Yeracruz, presentó

ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, demanda de juicio para

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano en

contra de la omisión del Ayuntamiento de dicho lugar, de otorgarle

una remuneración económica por el ejercicio de su cargo.

5. lntegración y turno. El mismo día, el Magistrado presidente

de este Tribunal Electoral, ordenó integrar y registrar la

documentación recibida con la clave de expediente TEV-JDC_

40312019, turnándolo a la ponencia del Magistrado Roberto
Eduardo sigala Aguilar, a efecto de flevar a cabo ra revisión de ras

constancias y, en su caso, la emisión de los requerimientos de
información y documentación necesaria para elaborar el proyecto

respectivo y someterlo a consideración del pleno.

6. Asimismo, mediante el referido acuerdo, se requirió a la

autoridad responsabre para que remitiera er informe circunstanciado y
diera el trámite legal correspondiente.

RIBUNAL ELECTORAT

DE VERACRUZ

7 Publicitación e informe circunstanciado. El ocho de mayo,

e informe

8. Radicación y requerimiento. El nueve de ese mismo mes, se
radicó el expediente en ra ponencia der Magistrado rnstructor,
teniéndose por recibida ras constancias de pubricitación de ra

demanda, así como el correspondiente informe circunstanciado
rendido por la responsable, requiriendo además diversa información
necesaria para resolver el presente asunto.

9. Cumplimiento de requerimiento. El catorce de mayo, la
autoridad responsabre remitió ra información solicitada, en
cumplimiento a lo requerido med¡ante auto de nueve de mayo.

10. Presentación de escrito de desistimiento. El quince de
mayo, el ciudadano presentó un escrito en el cual aduce desistirse de
la instancia y de todas las prestaciones reclamadas al Ayuntamiento.

1\)

3

se recibieron las constancias de publicitación

circunstanciado en la Oficialía de partes de este Tribunal.
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11. Cita a sesión. En su oportunidad' el Magistrado lnstructor en el

asunto, al no haber diligencias pendientes por realizar' citó a sesión

pública en términos del artÍculo 372 del Código Electoral' para

presentar el proyecto de resolución respectivo' lo que se hace al

tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. ComPetencia'

12. Este Tribunal Electoral' es competente para conocer y resolver

el presente medio de lmpugnación' de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 66, apartado B' de la Constitución Política del Estado

de Veracruzs, 349 fracción lll' 354' 401' 402 y 404' del Código

Electoral local' así como los numerales 5 y 6 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional'

de un juicio ciudadano en el cual el

a supuesta violación a su derecho político-

n su vertiente de desempeño adecuado del

que corresponde conocer a este Tribunal

los precePtos recién invocados'

13. Esto, Por tratarse

promovente se duele de I

electoral de ser votado, e

cargo PÚblico. Acto del

Electoral, en términos de

14. En efecto, los actos y resoluciones concernientes a la elección

de agentes y subagentes municipales' son impugnables mediante el

juicio ciudadano, por tratarse de servidores electos popularmente

que auxilian al Ayuntamiento6 en las congregaciones o rancherías en

las que residen, por lo que en su elección se involucran los derechos

fundamentares de votar y ser votados consagrados en er artÍculo 35

de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosT'

15. De manera que si en el caso que nos ocupa' el promovente se

ostenta como Subagente Municipal de la ranchería de lxtatahuia'

municipio de Atzalan, Veracruz' y se duele de una vulneración a su

derecho a ser votado, en su vertiente de ejercicio del cargo' debido a

:tJ"flf'',Jf"":::#"",JT,'1"31," r,0".''o, derrlbunar.'".,'l9j:1t""J"","i:tJ:ti",l,Xi?¿1

r""a""r"""¡ái ái Áoi'"' el recurso de reconsiderac¡ón ident¡trc¡

' ñáá ñó' íi, -con 
su,ta b,e ""'i, jí¡li;ltf,m. t" t!';dgm "f rl.x" tffi:",li3

httos://www.te. gob mx/buscadon

"ai¡drd 
de servidores Públ¡cos'

iEn áá"lrnt" Const¡tuciÓn federal 
4
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la omisión de la citada autoridad en otorgarle una remuneración

económica por el ejercicio de su cargo público; entonces, se acredita

la competencia de este órgano jurisdiccional para conocer y resolver
el presente medio de impugnación; tiene aplicación al caso, la
jurisprudencia 5120128, del rribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LOS
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES CONOCER DE
IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS DERECHOS DE
ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO.

SEGUNDA. lmprocedencia.

16. Las causas de improcedencia son de estudio preferente, pues
de resultar fundada arguna de eilas, haría innecesario er anárisis de
la demanda conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 377 y 37g
delCódigo Electoral.

17. En el presente asunto, con independencia de cualquier otra
causa que se pueda derivar de la demanda, este Tribunal advierte
que se aclualiza Io dispuesto por el numeral 124 del Reglamento
lnterior del rribunar Erectorar de Veracruz, en correración con er

articulo 377 del código Erectorar, en virtud der cuar se debe tener por
no presentado el presente juicio ciudadano.

18. La disposición reglamentaria citada, señala que se tendrá por
no interpuesto un medio de impugnación cuando la parte actora se
desista del mismo, por tratarse de un acto procesal, por el cual el
actor externa su voruntad de dar por terminada ra pretensión buscada
con su impugnación.

19. Siempre que conste expresamente y se realice por quien
legalmente este facultado para ello, pues al tratarse de un acto O" N
voluntad cuyo interés es dejar sín efectos su pretensión, no debe
existir duda respecto de que declina la acción intentada en su escrito
ínicial de demanda.

5

I Consultable en la d¡rección de ¡nternet http://sielte.gob.mx/iuse/default.aspx.
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20. Por otra parte, el desistimiento es una declaración de voluntad

que se hace en un acto jurídico procesal' por el que se ejerce el

derecho que los actores tienen de renuncia al proceso incoado por

ellos y a sus pretensiones, por lo que constituye una manera de

terminar la relación jurídica procesal existente' sin que el Órgano

Jurisdiccional de que se trate se deba pronunciar sobre el fondo del

TEVJDC'403/20'19

»9

21 En este caso, Se actualiza el supuesto normativo contenido en

el numeral 124 delReglamento lnterior de este órgano jurisdiccional'

pues consta en autos' el escrito signado por el actor del juicio

ciudadano al rubro citado' recibido el veintiséis de abril en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral' por medio del cual' se desiste

der medio de impugnación que nos ocupa, por así convenir a sus

asu nto.

intereses.

22. El escrito signado por el actor como se aprecia de autos es del

tenor siguiente:

"...Que vengo Por medio del presente escrito y con fundamento

en lo que disPone los a¡?ículos 8 de ta Constitución General de la

Republica, Y 336 fracción lV det Código Numero 577 Electoral

para el Estrado de Veracruz de lgnacio de la Llave, vengo a

DE TODAS LAS
S'Sf,RME DE LA ,NSTANclA Y

DE
S dentro del Presente iuicio'SRE CLAMADA

por
PRESTAC IONE

lo que Solicífo se dicfe acuerdo de SOBRESEIMIENTO' y se

archive el Prese nte asunto como totalmente concluido ' ' '

23. En esta circunstancia' como se apuntó con antelación' para

tener a un actor por desistido de la instancia jurisdiccionar, por las

consecuencias legales que ello acarrea' es deber del Tribunal

cerciorarse a plenitud de esa manifestación' de tal manera que no

exista la menor duda de que esa es la voluntad del actor' es decir'

que desea no seguir con la secuela procedimental de la demanda y

se desista, asumiendo las consecuencias legales de tal acto'

e Visible a fojas 47 de los presentes autos
6



24. En esta virtud, el Reglamento de este Tribunal en el artículo

124 expresamente señala el procedimiento a seguir cuando un actor

se desiste de su medio de impugnación, lo cual se plasma a
contin uación:

l. Recibido el escrito de desistimiento, se turnará de inmediato a

la o al Magistrado que conozca del asunto;

ll. La o el Magistrado requerirá a la parte actora para que lo
ratifique, en un plazo de dos días hábiles, en caso de que no

haya sido ratificado ante fedatario público; bajo apercibimiento

de que, en caso de no solventar el requerimiento respectivo, se

tendrá por no ratificado el desistimiento y se resolverá en

consecuencia; y

lll. Una vez ratificado el desistimiento, la o el Magistrado

instructor propondrá el tener por no presentado el medio de
impugnación o el sobreseimiento, según corresponda, y lo

someterá a la consideración del pleno para que dicte la

resolución correspondiente.

25. De lo anterior, se advierte que para que el Tribunal tenga
debidamente desistido a un actor, a través del escrito que presenta,

inequívocamente debe estar ratificado.

26. Este procedimíento puede darse de dos maneras:

a) Que se requiera a la parte actora para que ratifique

desistimiento ante el Tribunal; o bien,

SU

b) Que sea ratificado ante fedatario público.

27. De las constancias que obran en autos, a juicio de este
Tribunal, se cumple con er requisito de que er desistimiento der medio
de impugnación, debe estar debidamente ratificado para que surta
sus efectos legales procedentes, ello por lo siguiente:

28. En la parte posterior del escrito del desistimiento se puede
observar con toda claridad, que el mismo se encuentra debidamente

[!

7
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ratif¡cado ante Notario Público, inscrito en el Libro Cuarto' bajo el

instrumento certificaciÓn notarial número 1498' de la Notaría Pública

Número Siete, de Villa Atzalan, Veracruz'

29. En la diligencia, se puede apreciar que el diez de mayo' ante el

Fedatario PÚblico, Titular de la mencionada Notaría' se apersonó el

ciudadano Andrés De La Cruz Pérez' identificándose con su

credencial de elector, por lo que' ante la presencia del mencionado

ciudadano, Procedió a levantar

haciendo constar lo siguiente:

la corresPondiente diligencia,

Que el compareciente no es de su personal conocimiento' y

queajuiciodelFedatario,seconceptúaaptoycapazparael

o

a

a

acto.

o

Se identificó con su credencial para votar'

Firmó de nueva cuenta en unión del Fedatario' ratificando en

todas y cada una de sus partes el contenido y firma del escrito

de desistimiento.

Que el escrito se compone de una foja útil de un solo lado'

dirigido al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar del

Tribunal Electoral de Veracruz' de fecha diez de mayo'

Hizo constar que el ciudadano Andrés De La Cruz Pérez' se

desiste de la instancia y de todas las prestaciones reclamadas

dentrodeljuiciociudadanoenqueSeactúa,yquesedicteel

acuerdo de sobreseimiento

concluido.

y se archive el asunto como

ElFedatarioreseñalosdatosgeneralesdelcompareciente,

correspondientes a nacionalidad' estado civil' vecindad' fecha

de nacimiento Y domicilio'

Parasuidentificaciónpresentócredencialparavotarcon

fotografía Y CURP'

a

a

8

a
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Que enterado de su valor, contenido y consecuencias legales,

el compareciente manifestó su consentimiento y comprensión

plena, ratificando su contenido y de conformidad, lo firmó en el

mismo lugar y dÍa de su fecha, bajo la certificación 149g.

a

30. Para mayor ilustración a continuación se inserta la

correspondiente a la diligencia reseñada con antelación:

rmagen

I

q

9

tGN^cto OE
SIETE
I.A LLAVE.

IBUNAL ETECTORAL
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Que el Fedatario leyó en voz alta la certlficación de la diligencia

al compareciente, y explicó su valor y fuerza legal, así como

que, le hizo saber el derecho de leerla personalmente.

. I.IBRO CUATRO

@

AUE
LTfRAS O]JE

DE LA
\n
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3l.Enconsecuencia,conformealestadoprocesaldelosautos,

esteTribunalElectoralestimaderivadodelapresentacióndelescrito

de desistimiento y su debida ratificación por parte del promovente

ante el Fedatario Público, se debe tener por no presentado el

presente Juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano, en términos del artículo 124' fracciín lll' del

Reglamento lnterior de este Tribunal'

32. No es óbice a lo anterior' que el actor solicita se dicte auto de

sobreseimiento; no obstante, conforme a los artículos 123 y 124'

párrafo tercero, del mencionado Reglamento' procede tener por no

presentado el medio de impugnación' no así el sobreseimiento' toda

vez que en el presente asunto no se ha dictado auto de admisión'

33. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada con el

juicio ciudadano en que se actúa' y que se reciba con posterioridad a

la presente resolución, se agregue a los autos sin mayor trámite para

que obre como en derecho corresponda'

34. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 9'

fracción Vll y 11, fracciones V y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a ra información púbrica para ra entidad, esta resorución

deberá publicarse en la página de internet

(http://www.teever'oob'mx/) perteneciente a este órgano

jurisdiccional.

35. Por lo exPuesto Y fundado se:

RESUELVE

Út¡lco. Se tiene por no presentado el juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano' promovido por Andrés

DeLa CruzPérez.

NOTIF¡OUESE por oficio al Ayuntamiento de Atzalan' Veracruz; por

estrados al actor por así señalarlo en su escrito inicial de demanda'

y demás interesados; de conformidad con los artículos 387' 393 y

404, fracciones ly ll, delCódigo Electoral'

10
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En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la Magistrada

y los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, Magistrado José Oliveros Ruiz, en

su carácter de Presidente, Magistrada Claudia Díaz Tablada y el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, a cuyo cargo estuvo la
ponencia, ante el secretario General de Acuerdos, Gilberto Arellano
Rodríguez, con quien actúan y da fe

JOSE O utz
MAGISTRADO PRE IDENTE

\r-^-\ 't

CLA AZ TABLA A EDUARDO
A

IST

SECRET IO GE ERAL DE ACUERDOS

tIBUNAt EtECTORAt
DE VERACRUZ

DIA ROB
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